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"AÑO DE LA RECOPERACIÓNy CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 0004 1 -20251GOBz REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 2 2025

VISTO:

La Solicitud de Re istro NO 2569953 - ExpediénteNO 2330664„de fecha 05 de junio del
2025, Informe N0139-2025/éOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR,de fecha 12 de junio del

2025,1 Informe N0773-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ÔRH-UR, de fecha 18 de julio :del 2025,
Informe N0754-2025/GOBR G,TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 25 de julio del

CONSIDERANDO:

Que, de conformida con los dispuesto por el artículo1910 de la Constitución•Política del-
Estado, modificado por el a ículo único de la Ley NO27680, en concordancia con eI artícub20 de lá
Ley Orgánica de Gobierno Regionales N027867 y módificatorias Leyes N027902, 28013,28926;
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntadpopular;
son personas jurídicas de d recho público con autonomíapolítica, económica y: administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, del numeral 117.1del artículo 1170, del Texto ÚnicoOrdeñado de la Ley NO 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019a
JUS, regula eI derecho de "ticiónadministrativa en favõr•de los administrados;señala que:

"Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover
escritO el inicio de un procedimiento administrativo ante todas ypor

cualesquiera Ide las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido e el artículo 20, inciso 20) de la Constitución Política del
perú"g

Asimismo, el numeral 117.3 belcitado establece que:

"Este derecho implica la obligación de:dar al interesado una respuesta
por escrito d ntro del plazo legal".

Que, el Principio delLtegalidad, previsto en el•Texto ÚnicoOrdenado 'de la Ley NO 27444;
Ley del Procedimiento AdmioiStrativoGeneral, aprobado mediante Decreto Supremo N.O

JUS, establece: "Las autor dàdes administrativas deben actuar con respeto a la Constitución;
la Ley y al derecho, dent ode las facultades que: le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fuerÔnIconferidas".

Asimismo, debe tenerse en cuenta el Principio: del. Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 1.2 del Artículo IV QeiTítulo Preliminar de la citadanorma legal del párrafo prededente, ei
cual establece que:
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"Los admi istrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al
debido pro edimiento administrativo. Tales derechos comprenden,: de modo
enunciativ másno limitativo, los, derechos a ser notificados; a accedet al
expediente a refutar los cargos: imputados; a exponer argumentos y a
presentar legatos complementarids, a ofrecer y a producir pruebas; a
solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión
motivada, undada en derecho, emitida por autoridad competente; y en un
plazo razo able;y, a impugnar las deêisionesque los afecten

En este orden norm tivo la institución del debido prócedimiento está sujeta hacér:prevalecer
eI cumplimiento de la Ley, c n imparcialidad.

Que, mediante Soli itud de Registro NO 2569953 Expediente NOQ330664, de fecha 05 de
junio del 2025, el servidor nombradoCesar Augusto Éiscoya Izquierdo, identificado con DNI NO
00216235, solicita reconocihlientode remuneraciones devengadas y líquidac'ión de intereses por
aplicación del artículo 10 el Decreto de Urgencia NO 037-94, en atención a los ar.gumentos
expuestos.

Que, mediante In rrne NO 139-2025/GOB;REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de
fecha 12 de junio del 2025, la Asistente Técnico de la Unidad de Escalafón y 'Control de, Personal;
informa al Jefe de la Unida de Escalafón y Control de Personal, la fecha de ingreso carrera
pública del servidor nombr do Cesar Augusto Piscoya Izquierdo, recomehdando se:derive eI
presente expediente a la U idad de Remuneracionesde la Oficina de Recursos Humanos, para Sü
atención correspondiente.

Que, mediante Info me NO 773-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH,UR, de fecha 18 de
julio del 2025, la Unidad d Remuneraciones informa: que mediante Resolución Presidencial .NO
367-93-REGION GRAU-P, fecha 19 de agosto de 1993, la Región Grau, hoy Gobierno Regiondl
de Tumbes, otorgó a los Funcionarios, Profesionales Técnicoy Auxiliares y Personal Contratado
por Funcionamiento, una BdnificaciónEspecial equivalente a la Siguiente Escala:

C EGOR
FUNCIO

PR
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52%
47%

39%

IRECTWOS

FESIONALES
SPA
SPB
SPC
SPD
SPE
SPF

M0NTOS /

1,100.oo

900.00
900.00.
800.00
700.00

700.00
600.00
600.00

600.00
600.00
600.00
500.00
500.00
500.00.
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400.00
400.00
400.00
400.00
400.00

350.00

Asimismo, concluy que los Funcionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos,'Auxiliares y
Contratados por Funcion miento, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los
S/. 300.00 Nuevos soles, teniendo en cuenta que nel solicitante se encuentra en• el grupó
ocupacional Técnico; pon que se declara improcedênte, lo solicitado por el servidor nombrado
Cesar,Augusto Piscoya Iz uierdo.

Que, mediante Info me NO 754-2025/GOB.RÉ&TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 25 de julio
del 2025, la Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica informa al Gerente General Regional del
Gobierno Regional Tumbeésobre reconocimiento dé témuneración devengadas y liquidación de
intereses -Y Decreto de Urgencia N0037-94, solicitadas:por élservidor nombrado Cesar; Augusto
Piscoya Izquierdo.

Que, mediante Dec eto Ley NO 25697, publicado el '29de agosto deM992 se fija él Ingreso
Total Permanente que de eránpercibir los servidotes 'dela Administración Pública: a partir del
primero de agosto de 1992; el mismo que en su Artículo 10 establece que:.

"A partir gel primero de agostó Ide 1992 el Ingreso Total.
los servidores de la AdministraciónPermanente percibido por

Pública no erámenor a los siguientes montos en cada grupo
ocupaciona {'a

GRUPOSOCUPA*IONALES
Profesional
Técnico
Auxiliar

MONTO

SI, 150.00
S/. 140,00
S/. 130.00

Que, con fecha 30 e junio de 1994 se publico el Decreto de Urgencia NO 037-94, se fija•e'l
monto mínimo del Ingre*0 Total Permanente de los servidores activos y cesantes de, la

Administración Pública; el mismo que en su Artículo 10 decreta:

Que, a partir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibi o por los servidoreS

. activos y cesantes dé
' la

Administración Pública no seráinenorde TRESCIENTOS Y 00/100

NUEV#sSOLES (S/5300„00).

Asimismo en su Artículo20, establece, a pattir el 1 de julio de 1994, una Bonificación
Especial a los servidoreé de la administración pública ubicados en ,los niveles :F-2, F-l.
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Profesionales, Técnicos y uxiliares, así como al perSonal comprendido en 'Ila Escala :NOII del
Decreto Supremo NO 051-9:1 PCM que desempeñan cargos directivos o jefaturales

Que, ahora bien, ex ste ciertas precisiones en: los conceptos usados por la normativa de la

carrera administrativa al re erirse a la remuneración' total permanente, :remuneración :total, Y' el
ingreso total permanente así tenemos que las normas que regulan eI tégimen dél Decreto
Legislativo NO 276 han esta lecido una serie de conceptos de pago entre 109 que se encuentra lá
denominadas 'Remuneració Total" y 'Remuneración Permanente", definidas en él artículo 8?
del Decreto Supremo NO 051-91-PCM, de la siguiente mariera:

"Atticulo 8.- Para efectos munerativos se considera:

a) Remu 'ración Total Permanente, Aquella cuya percepción es regular en su
monto, p rmanente en el tiempo y se otorga con carácter general: a:todos los
funcionar os, directivos y servidorés de la Administración Pública,' y está
constitui a por la;

- Remuneración: Principal.
- Bonificación Pérsonal.
Bonificación Familiar.

- Remuneración, Transitoria para Homologación.
- Bonificación por Refrigerio y Movilidad.

b) Remu ración Total. Es aquellá que está constituida por la Remuneración
Total per anente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley

expresa, los mismos que se dan*óorel desempeño de cargos qué implican
exigenci s y/o condiciones distintas al común".

Que, así tenemos ue la Remuneración Total Permanente: es aquella qué el servidor
percibe mensualmente de manera regular permanente, se compone por la suma de : la
Remuneración Principal, Bo ificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria pot
Homologación y la Bonificac ónpor Refrigerio y Movilidad.

Remuneración Total: se e' cuentra constituida por la Remuneración Total Permanente los demás
conceptos remunerativos otorgados por ley expreSa. Es decir, no puede confundirse
Remuneración Total con el íntegro de ingresos aue eI servidor percibe mensualmente;
puesto que no se encue tran comprendidas en la: Remuneración Total aquellas: entregas
económicas • aprobadas •

or norma legal a las que mo se le ha concedido, naturaleza
remunerativa y, por 10 tant , no son base de cálculo para eI pago de beneficios económicos.

Que, habiendo definidolos dos conceptos anter(pres,se tiene que existe un tercerconcepto,
denominado el In reso TotalPermanente que no es un concepto que forme parte de la•estructurà
de pago del Sistema Únic de Remuneraciones regulàdo por el Decreto Legislativo NO 276. Su
origen províehe del Decreto Ley NO 25697, el cual señala que este se encuentra compuesto por la
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suma de todas las remunerpciones, bonificaciones y démás beneficios especiales que séperciban
bajo cualquier: concepto o dénominacióny fuente o forma de financiamiento.

Que, es necesario. eñalar que eI ingreso totai permanente y remuneración totalno son
conceptos equivalentes sino que guardan entre si una :relación de continente a contenidô;es asíque
el ingreso Total Permanente; incluye además los beneficios y bonificaciones percibidos por:el
servidor que no estén co prendidos en la Remuneración Total permanente que como se ha
Xeñalado, son la bonificacón personal, bonificación familiar, la remuñeración Transitoria para
homologación y la Bonificac ónpor Refrigerio y Movilidad. En principio, el arfículo 10 del Decreto dé
Urgencia N037-94, señala que, como ingreso Total Permanente, el servidor de la administración
Pública no puede percibir, .ünãsuma inferior a S/.300.Ô0 soles (Trescientos y 00/100' sóles), está
haciendo referencia al conc pto señalado por eI artícülõ 10 del Decreto Ley N? 25697 y no al fijado
al artículo 80 del Decreto upremo NO 051-91.PCM•, y por lo tanto, debe entenderse que es la
sumatoria de todas las re uneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que 'se
perciban bajo cualquier co cepto o denominación y fuente o forma de financiamientô, que .no
puede ser inferior a ese mo tos

Que, en tal sentido como se puede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Profesionales, Técnicos„AYxiliaresy Contratados por Funcionamiento, a partir de ejecución de lá

Resolución Presidencial N 367-93-REGION GRAI$P.;perciben un Ingreso Total Permanente,
ue su era los Sla 300.0041uevosSoles teniendo en cuenta ue el solicitante se encuentra

en el ru o ocu acional T "c ico.

Que, por las razondsexpuestas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad
a las atribuciones conferida en el Reglamento de Orgañizacióny Funciones del Gobierno Regional:
de Tumbes, aprobada medlanteORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR,.
OPINA:

PRIMERO* DECL RAR IMPROCEDENTE,: lb peticionado por ei servidor hombrado
CESAR AUGUST PISCOYA IZQUIERDO„ mediante SOLICITUD DE REG. DOC. NO
2569953, de fe ha 05 de junio del: 2025, sobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO DE
URGENCIA NO 037-04, en atención a los fundamentos expuestos antes expuestos.

SEGUNDO* se RE OMIENDA emitir el acto resolutivo,

Estando a 10 infor ado y contando con la vísáción de la Oficina de Recursos Humanos;
Oficina Regional de Admin stración y Oficina Regional!de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional, Gerencia Regio al de Planeamiento, Présüpuestó y AcondicionamientoTerritorialy
Gerencia General Regional' eI Gobierno Regional Turibes.

Que, en uso de lasatribuciones conferidas ál despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales' y Directiva NO 003-2022/GOBIERNO REGIONALTUMBES-GGR-
GRPPAT-SGII, denominada 'DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE
Calle La,Marina 200 — Tum es Telefax (072) 52-4464
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LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO REGIONAL :TUMBES", aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO 0001182-2022/GOB.REG.TUMBÉS-GR,del 21 de 2022; modificada
por la Resolución Ejecutva Regional NO 0000468:2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de
diciembre del 2022; odificada por la Resolgción Ejecutiva Regional NO' 000068-
2023/GOB.REG.TUMBES- R, del 13 de enero del 2023;ei Titular del pliego del Gobiern:oRegional
Tumbes, faculta a la Gere cia General Regional emitir Resôluciones.

RESUELVE:
ARTíCULO PRIM RO. - DISPONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por ei

servidor nombrado CESA {AUGUSTO PISCOYA ilZQUlERDO sobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONES DE. ENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO DE
URGENCIA NO 037-94.

DISPONE, NOTIFICAR, la al servidor
nombrado CESAR AUGU O PISCOYA IZQUIERDO, Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Regional de Administració , Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria GeneraliRegional,
Gerencia Regional de PI neamiento, Presupuesto y: Acondicionamiento , Territorial' y: Gerencia
General Regional de la Sed de GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los:fines pertiñeñtes.

Re ístrese, Comuníquese, C' plase y Archívese,
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